
Integrar
dos logros
¿Quién no ama la ciudad? “No es de
manera metafórica como se tiene
derecho a comparar una ciudad con
una sinfonía o un poema; son objetos
de la misma naturaleza. Más preciosa
quizá, la ciudad se sitúa en la con-
fluencia entre la naturaleza y el artifi-
cio” (Claude Lévi-Strauss, en Tristes
trópicos). Página 2

¿Es pedir
mucho?
Un poco de dignidad, ¿es pedir
mucho? ¿Cómo conseguir un urba-
nismo de todos, sin exclusiones? ¿Qué
técnica habrá que aplicar? ¿Qué orga-
nización? ¿Qué política llevar a cabo?
¿Cómo hacer una ciudad abierta, sin
fronteras, hospitalaria, igualitaria, mes-
tiza, cosmopolita, defensora de una
cultura universal?        Página 2

Qué significa
en ciernes
Cuando está 
fecundándose la flor
Expresa a la vez algo que está naciendo
y algo que se está fecundando, que
resulta de la colaboración de instancias
diversas, todas positivas        Página 8

Un blog para
hablar, una web
para ordenar
Narraciones, teorías y
experiencias. Materia-
les diversos.  

Una ciudad de 
nuevo cuño          Página 8

La ciudad en ciernes es un pro-
yecto itinerante. Un periplo, un
recorrido a través de 12 ciuda-
des preguntándonos por la
forma de pensar el urbanismo.
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Nos referimos a los derechos reco-
gidos en la Declaración proclamada
por las Naciones Unidas en 1948.
Con 30 artículos, es una relación de
derechos. Pero hay en ella dos
aspectos reseñables. Uno, la cláu-
sula general de igualdad, de no dis-
criminación (artículo 2º). Otro, la
reivindicación de un orden social en
que estos derechos se hagan plena-
mente efectivos (artículo 28). 

Aquí se analizan algunos dere-
chos, y se hace por parejas, para
avanzar en la investigación de la
posible vinculación entre ellos. Se
comentan los derechos al trabajo
y a la seguridad social, a la
vivienda y a la cultura, a la movili-
dad y a la seguridad, a la salud y
al medio ambiente, al orden y a la
participación. 

Finalmente se propone una matriz:
la idea de meseta. Sería la mínima
cantidad de ciudad que puede
darse en una ciudad. El urba-
nismo, siguiendo a Ronald Dwor-
kin, debería trabajar por construir
una especie de “meseta igualita-
ria” en cada ciudad. Cualquier ciu-
dadano debe poder situarse sobre
un umbral mínimo de satisfacción
de necesidades básicas para el

desarrollo de su particular pro-
yecto de vida. La ciudad de los
derechos humanos debe garanti-
zar una meseta igualitaria en cada
uno de aquellos ámbitos que cons-
tituyen la base de la dignidad
humana. Una zócalo o cimiento
donde desplegarse la vida de
todos los ciudadanos. 
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La exposición La ciudad en ciernes forma
parte de un proyecto más amplio que pre-
tende estimular el debate y la sensibilización
en favor de una concepción de la ciudad y el
urbanismo fundada en los derechos huma-
nos. 

Se pretende que las fuentes que alimentan
en urbanismo, la forma de hacer la ciudad,
sean de nuevo la libertad, la igualdad, la jus-
ticia, la solidaridad, la sostenibilidad, y todos
los derechos que en las últimas décadas se
han constituido como el referente más

valioso de la cultura humana. En conse-
cuencia, se están organizando en diversas
ciudades de tres continentes foros de
debate y recopilaciones de buenas prácticas
y experiencias clave sobre el urbanismo de
los derechos humanos.              Página 6

Buscamos cómo ha de ser la ciudad que
dé más facilidades para el cumplimiento
de los derechos humanos. A todo el
mundo le parece lógico que el urba-

nismo, la técnica de conformación de las
ciudades, deba fundamentarse en esa
misma búsqueda. Pero no es fácil tradu-
cir los derechos en soluciones urbanísti-

cas. Se trata de una idea potente, y ava-
lada por la historia; pues el origen de la
ciudad está en el derecho, y el origen de
los derechos humanos está en la ciudad.

Una ciudad para
los derechos humanos
Una meseta igualitaria en cada uno de los ámbitos de la dignidad humana. 

Fotograma de La ciudad sin horizonte



¿Quién no aspira a la universali-
zación de los derechos huma-
nos? Los derechos humanos se
oponen al mundo de desigual-
dades y diferencias que conoce-
mos. Aunque su interpretación
varíe de unas culturas a otras,
unen más intereses de los que
separan (Lukes). Por eso se dice,
con acierto, que los derechos
humanos constituyen el gran
tema de nuestro tiempo. 

Caracterizan nuestra época, y se
han considerado como el logro
del siglo XX. Un núcleo de dere-
chos que tiene que ver con lo
más radicalmente profundo del
hombre y de la mujer, con su
dignidad. Un historiador (Hobs-
bawm, europeo) los ha caracteri-
zado como principios sólidos
que parecen “de las pocas cosas

que se interponen entre nos-
otros y las tinieblas”. Un econo-
mista (Amartya Sen, asiático) los
reivindica con la democracia,
pues “ningún país democrático
permite el hambre”. Dos análisis
optimistas, de distintas culturas,
que confían en completar la
tarea en el siglo que empieza. 

¿Por qué no integrar ambos
logros, por qué no hacer todos
los esfuerzos para que la disci-
plina que trata de construir la
ciudad se funde en los dere-
chos? Pues ¿no es en la ciudad
donde los derechos humanos
encuentran su espacio, su
dimensión y su historia; su reali-
dad efectiva?

Presentación
La exposición sobre La ciudad en ciernes forma parte de

un proyecto más amplio que pretende estimular el debate y
la sensibilización en favor de una concepción de la ciudad y
el urbanismo fundada en los derechos humanos. Se aboga
porque las fuentes que alimentan el urbanismo (la forma de
hacer la ciudad) sean de nuevo la libertad, la igualdad, la
justicia, la solidaridad, la sostenibilidad, y todos los derechos
que en las últimas décadas se han constituido como el refe-
rente más valioso de la cultura humana. 

Se desarrolla a través de 12 ciudades de Europa, África y
América, donde se muestra la exposición, se realizan estu-
dios y se organizan debates sobre el tema. Todo ello durante
los años 2006 y 2007. 

La muestra se compone básicamente de una serie de pie-
zas cortas, concebidas y realizadas por un grupo de directo-
res cinematográficos que ofrecen su particular mirada hacia
la ciudad, desde esta perspectiva del derecho. 

El proyecto es una iniciativa de la Escuela de Arquitectura
de Valladolid. Ha sido patrocinado por la Junta de Castilla y
León, y cuenta con la colaboración y el apoyo del Consejo
Superior de Colegios de Arquitectos de España, el Institut de
Drets Humans de Catalunya, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y Cooperación de España, la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), la Fundación Caja de
Arquitectos y Arquitectos sin Fronteras de Castilla y León. 

Manuel Saravia Madrigal,
coordinador del proyecto

Integrar dos logros
¿Quién no ama la ciudad? “No es de manera metafórica
como se tiene derecho a comparar una ciudad con una sin-
fonía o un poema; son objetos de la misma naturaleza. Más
preciosa quizá, la ciudad se sitúa en la confluencia entre la
naturaleza y el artificio” (Claude Lévi-Strauss, en Tristes
trópicos). 

Una imagen de los itinerarios
ciclistas de Lyon

Poder andar la ciudad con dig-
nidad, ¿es pedir mucho? ¿Es
posible, tiene sentido plantear
cualquier ordenación urbana
que no garantice una buena
circulación a pie de todos los
que por allí puedan moverse? 

Evitar riesgos innecesarios, ¿es pedir
mucho? ¿No es radicalmente exigible la
aplicación generalizada del principio de
precaución en el urbanismo?

Estimular la confianza en los vecinos,
¿es pedir mucho? ¿Qué razones hay
para desconfiar de la “vigilancia natu-
ral”, de esos miles de ojos de los vecinos
sobre la calle? ¿No debe defenderse,
precisamente por seguridad, la ciudad
abierta? 

Reequilibrar los atractivos de la ciudad,
¿es pedir mucho? ¿No es un propósito
básico del urbanismo hacer atractivos,
igualmente apetecibles, todos los espa-
cios urbanos? ¿No es una finalidad del
urbanismo reequilibrar permanente-
mente el interés de unos y otros espa-
cios, rompiendo el gueto? ¿No es el
gueto la máxima expresión de anticiu-
dad y la síntesis de todas las formas de
segregación?

Reequilibrar la dignidad pública de los
espacios de trabajo, ¿es pedir mucho?

Las ciudades son sede de la riqueza. ¿Es
razonable promover un empowerment
de los municipios, para que puedan

actuar como agentes respetados en
defensa de sus ciudadanos menos
poderosos, y no limitarse a ser especta-
dores pasivos de un mercado que les
deja fuera? 

Distribuir equitativamente los equipa-
mientos públicos, ¿es pedir mucho? Dis-
tribuir las escuelas o los hospitales como
se distribuye el agua, sin vincularlos a las
condiciones económicas de los ciudada-
nos o los barrios. ¿Hay otra forma de evi-
tar el estigma y la deriva de lo público?

Reducir, en lugar de aumentar, la huella
ecológica, ¿es pedir mucho? ¿Cuántos
argumentos serán necesarios para redu-
cir el consumo urbano e incorporar la
austeridad como principio crítico? 

Sentir que se participa efectivamente,
¿es pedir mucho? ¿Podría contarse en el
urbanismo con el apoyo de técnicos de
oficio, tal como se da en el mundo del
derecho?

Un poco de dignidad, ¿es pedir mucho?
¿Cómo conseguir un urbanismo de
todos, sin exclusiones? ¿Qué técnica
habrá que aplicar? ¿Qué organización?
¿Qué política llevar a cabo? ¿Cómo
hacer una ciudad abierta, sin fronteras,
hospitalaria, igualitaria, mestiza, cosmo-
polita, defensora de una cultura univer-
sal? ¿Qué urbanismo para construir una
ciudad hospitalaria con la inmigración
que llega?

Cuando no bastan las declaraciones
bienintencionadas, se ha de pensar en
un nuevo paradigma, una nueva idea de
ciudad. Definir un “urbanismo del dere-
cho” para que el último ciudadano,
aquél que antaño era menos que súb-
dito, y que hoy queda fuera (por abajo)
de las mayorías, pueda usarla con digni-
dad, vivirla con descanso. Cerrar un
ciclo: de la ciudad del príncipe a la del
último ciudadano.

¿Es pedir mucho?
¿Está en ciernes la ciudad? ¿Brota de la ciudad una nueva ciudad? ¿Se impondrá en ella la
racionalidad (la dignidad, la decencia) sobre la exclusión?

¿Acaso no hay
ya suficientes
“señales de 
los tiempos”
para volver 
a empezar

¿Podría el derecho a 
una vivienda digna y
adecuada fundamentar
una práctica urbanística
más sensata, racional 
y justa? 

Patines y coches



La ciudad como pantalla blanca 

¿Qué busca la gente en la ciudad? Trabajo
y poder, vivir y descansar, las ventajas de la
técnica y la seducción de los mercados,
esperar un futuro y recordar un pasado,
jugar y soñar en compañía, dentro de un
aire limpio y un paisaje razonablemente
seguro, desde luego. Pero también, y
sobre todo, algo más profundo que
supone lo anterior y lo supera, y que lleva
a interminables filas de viajeros de toda
clase a ir de una ciudad a otra, un día y
otro. Detrás de algo que parece tantas
veces escaparse. Ese fondo de la vida, en
su polifacética imagen, que se resiste a la
definición y adonde apunta directamente
la literatura, el cine, la música y el arte. 

La vida, sí. Se acude a las ciudades en
busca de las condiciones para una vida
digna. Una vida que la ciudad no da, es
obvio. Pero que puede, sin embargo,
negar o dificultar enormemente. ¿Hay
alguna definición de las condiciones bási-
cas, de los fundamentos para la vida
humana? Sí, desde luego: en nuestro
tiempo los derechos humanos son el
enunciado de las bases de la vida digna. Y
una ciudad que garantizase los derechos
constituiría una pantalla en blanco sobre
la que se desplegarían las vidas de la gente
sin deformación, sin otro embrollo que su
misma tragedia y su propia ventura. Lo
que ya es más que bastante. Por eso bus-
camos aquí cómo ha de ser la ciudad que
dé más facilidades para el cumplimiento
de los derechos humanos. 

Una idea sencilla y atractiva, pero difícil de
concretar. A todo el mundo le parece
lógico que el urbanismo, la técnica de
conformación de las ciudades, deba fun-
damentarse en esa búsqueda. Pero no es
fácil traducir los derechos en soluciones
urbanísticas. Se trata de una idea potente,
y avalada por la historia. Ciudad es y ha
sido siempre derecho. El origen de la ciu-
dad está en el derecho, y el origen de los
derechos humanos está en la ciudad. Mas
con esta constatación, ¿qué hacemos? 

El último ciudadano

Hay mucho escrito sobre el derecho a la
ciudad. Así que, antes que nada, digamos
que nos referimos a los derechos recogi-
dos en la Declaración proclamada por las
Naciones Unidas en 1948 (también hay
que hablar de los derechos emergentes).
Una definición previa nos puede ser útil:
los derechos humanos son un conjunto de
principios y reglas básicas a que están
sometidas las relaciones humanas en
nuestra sociedad. Principios rectores, nor-
mas dirigidas al poder público. La Declara-
ción de 1948, de 30 artículos, es una rela-
ción de derechos. Pero hay en ella dos
aspectos que queremos resaltar ahora.
Uno, la cláusula general de igualdad, de
no discriminación (artículo 2º). Otro, la rei-
vindicación de un orden social en que
estos derechos se hagan plenamente efec-
tivos (artículo 28). 

Los derechos humanos parten del conven-
cimiento de que hay una igualdad básica

entre todas las personas que habitan la Tie-
rra. Es cierto que el concepto de igualdad
es relativo. Decía Bobbio: “Igualdad, sí,
pero ¿entre quién, en qué, basándose en
qué criterio?” ¿A qué nos referimos, por
tanto, cuando hablamos de ciudad y de
garantizar en ella los derechos a todos, “sin
distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición”?

Como quiera que todas las personas tie-
nen esos derechos, nos será útil pensar en
la que se encuentre en la peor posición, la
que esté dotada de menos recursos (de
todo tipo), la que más difícil lo tenga a la
hora de juzgar la bondad o conveniencia
de una determinada práctica urbanística.
Si se cumple para él, si se garantizan los
derechos de que se trate a este “último
ciudadano”, se cumplirá para todos. Esa
persona, el último ciudadano, ha de ser el
referente para valorar las distintas pro-
puestas. 

Pero respondamos a Bobbio. Los sujetos
afectados por el reparto de ciudad han de
ser todos, sin excepción. Los bienes serán
las capacidades y ventajas que la ciudad
ofrece: movilidad, acceso, autonomía,
seguridad, vivienda, trabajo, participación,
cultura, ocio, etc. Y los criterios: ni mérito,
ni capacidad, ni clase ni esfuerzo han de
regular esa distribución. El derecho a la
ciudad ha de ser universal, y el reparto
igualitarista. 

Porque ciudad es igualdad. Constituye lo
más valioso de la ciudad precisamente lo
que nos iguala como ciudadanos. Lo que

nos separa, distingue o jerarquiza, en unos
y otros campos, será necesario y útil (lo es)
para la vida en sociedad o la cultura, pero
no es lo propio de la ciudad. Una aglome-
ración fundada en la separación y distin-
ción, más allá del principio democrático,
constituye anticiudad. Así la que enfatiza la
distinción centro-periferia, cierra espacios y
comunidades, privilegia zonas, limita el
acceso o se funda en criterios irracionales
(recordemos: dignidad es razón; la raciona-
lidad es la médula de la dignidad).

El precio personal de la ciudad

La ciudad que cumple con este compro-
miso de igual trato a todos sus ciudadanos
contribuye precisamente –es una pieza
clave- a la construcción de ese orden
social que reclama el artículo 28, para
hacer realmente efectivos los derechos.
Todos los derechos, y no sólo los que
generan deberes negativos (de abstenerse
de violar el derecho correspondiente), sino
también esos derechos económicos, socia-
les y culturales (artículo 22) que ocasionan
deberes positivos (obligan a asistir, a pro-
teger).

Llegados a este punto es útil fijarse en dos
consecuencias para la práctica ciudadana.
Una es que la ciudad tiene un precio per-
sonal que impone a cada uno de sus ciu-
dadanos (sin duda mayor para los más
influyentes, para los que están en mejor
posición). Lo dice claramente otro artículo
de la Declaración, el 29.1: “toda persona
tiene deberes respecto a la comunidad,
puesto que sólo en ella puede desarrollar
libre y plenamente su personalidad”. 

En el ámbito del derecho público se defi-
nen obligaciones que se imponen a las
personas en consideración a intereses que
no son particulares suyos, sino en benefi-
cio de otros sujetos o de intereses genera-
les. Por ejemplo, las tributarias. O la edu-
cación obligatoria. Puede decirse que hay
un deber fundamental que obliga a cada
uno: precisamente el de proteger el de
hacer, dejar de hacer o soportar las cargas
derivadas de la protección del sistema de
derechos. Por ejemplo, no puede garanti-
zarse el derecho a la movilidad sin que ese
reconocimiento arrastre, traiga consigo
necesaria, inevitablemente, una determi-
nada cuota de peligro. Es imposible pensar

en una ciudad libre en la que el riesgo sea
cero. Pero es que además es indeseable.
¿Quién la quiere? Es una enfermedad
infantil el pretenderlo. 

El segundo asunto sobre el que queríamos
llamar la atención tiene que ver con una
circunstancia que se da, no pocas veces,
cuando se plantean conflictos de priorida-
des entre derechos (artículo 29.2). ¿Es
legítimo restringir unos derechos en favor
de otros? Si la condición es que se cum-
plan todos los derechos para todos los ciu-
dadanos, ¿cómo integrar esta larga lista
de derechos? Aparecen problemas al inte-
rrelacionarlos. Pues no basta con plantear
uno detrás de otro. 

Hemos querido hacernos eco de estas cir-
cunstancias analizando algunos derechos,
y para empezar pensamos que puede ser
útil hacerlo por parejas (para avanzar en la
investigación de esa posible vinculación
entre ellos, antes de intentar una conside-
ración más global). Con una redacción
suelta, tan desbaratada “como una cama
sin hacer”, hagamos algunos comentarios
sobre las implicaciones de cinco parejas en
la ciudad. 

Trabajo-seguridad social

¿Puede hacer algo la ciudad para contri-
buir al derecho al trabajo y a ese conjunto
de derechos a los que alude la Seguridad
social? En los últimos tiempos parece que
nada tiene que decir sobre esas cuestio-
nes, cuando siempre han sido tareas prin-
cipales del urbanismo tanto su contribu-
ción a mejorar las perspectivas laborales,
como la de organizar la denominada “ciu-
dad-servicio” (los equipamientos sociales). 

Salvo por cerrazón ideológica, es difícil no
advertir la presencia, en la ciudad, de dos
principios organizativos complementarios,
pero distintos. Por un lado el mercado, por
otro la protección social. La competitivi-
dad y la solidaridad. Si el mercado fuese la
única institución social, las sociedades
humanas no sobrevivirían. Pero también,
sin la presencia de alguna modalidad de
competición, todo tiende a anquilosarse y
degenerar. Lo cierto es que, a pesar de la
retórica de los discursos anti-intervencio-
nistas y privatizadores de los últimos lus-
tros, la firme realidad es que la proporción
de la intervención pública no ha retroce-
dido. Lo que sí se ha producido son “des-
plazamientos” entre los beneficiarios de
esa intervención. Hablemos, pues, de
cómo puede la ciudad ayudar a corregir
esos desplazamientos, en favor de una
intervención más justa. 

Primero en relación con el derecho al tra-
bajo. Por él la ciudad se implica en el des-
arrollo de ciertas infraestructuras, concebi-
das para facilitar la producción o la salida
a los mercados. El problema está en que
es habitual que prioricen determinados
tipos de actividad (y por consiguiente
determinado tipo de empleos), frente a
otras que se dejan abandonadas, a su
suerte. O que incluso se llegan a perseguir
activamente. Así, mientras se ofrece toda
suerte de ventajas para que se instalen

Una ciudad para
los derechos humanos

Imagen de www.berkeley.intel-research.net.

Un proceso racional hacia una nueva ciudad que no puede demorarse.

Ciudad, urbanismo y derechos humanos / 3

Moverse libremente
y hacerlo con seguri-
dad en la ciudad, 
¿son cuestiones 
íntimamente 
relacionadas?



grandes empresas o de tecnología punta,
se rechazan los trabajos, por ejemplo, del
comercio denominado informal, o se le
ponen condiciones imposibles. 

La necesidad de redistribuir el apoyo
urbano al desarrollo de todos los empleos
presentes en la ciudad, con la creación
equitativa de distintas infraestructuras o
servicios (poniendo en marcha no sólo
nuevas redes de transporte o infraestruc-
turas técnicas, sino también servicios de
apoyo al conocimiento o la gestión, por
ejemplo) parece urgente. Como también
parece razonable que, si la ciudad quiere
de veras competir en el mercado global
para favorecer a su gente, debe hacerse
fuerte (practicar el empowerment munici-
pal, en su medida justa, como contrapo-
der). Los ayuntamientos poderosos no
sólo no reducen la competitividad sino
que pueden conseguir ventajas del mer-
cado para su ciudad. 

Y tampoco podemos olvidar la interven-
ción referida al segundo derecho, el de la
protección social. Si concebimos el sistema
de equipamientos públicos urbanos de
seguridad social (escolar, sanitario, depor-
tivo, asistencial, etc.) con visión empresa-
rial (oferta y demanda, presencia o ausen-
cia de otros equipamientos privados en la
zona, etc.), estamos perdidos. No puede
pensarse de ese modo si lo que se pre-
tende es lo que en su día también persi-
guió William Beveridge en su informe de
1943, que dio origen al Estado del Bienes-
tar moderno: la lucha contra “los cinco
gigantes” (la necesidad, la enfermedad, la
ignorancia, la miseria y el paro). El objetivo
ha de ser universalizar cada uno de los ser-
vicios correspondientes, pero garantizán-
dolos como un derecho, con independen-
cia de la aportación de cada ciudadano a
la riqueza común. Es decir, sin investiga-
ción de ingresos. Sólo así puede organizar
la ciudad sus equipamientos colectivos.
Pues limitar las prestaciones a quien
demuestre su pobreza afecta, entre otras
cosas, al sentido de comunidad.

Vivienda-cultura

El derecho a la vivienda significa que toda
persona (todos: también el último ciuda-
dano) debe poder contar con un espacio
propio y apropiado para el desarrollo de su
vida privada, que cada ciudadano ha de
disponer de un espacio separable, de algo
así como “una habitación propia” en con-
diciones. ¿Y el derecho a la cultura, desde
el punto de vista urbanístico? Permítase-
nos entenderlo como la garantía de que en
el espacio urbano se reconozcan los valores
que nos constituyen. Quizá en cosas
nimias, pero que se valoran por la sociedad.
La ciudad es texto y la cultura urbana es su
comentario. El derecho a la cultura es el
derecho a que se comente, se valore, toda
la ciudad con igual dedicación y énfasis. Un
conocimiento que no induzca a evitar reali-
dades, sino todo lo contrario: a darse de
bruces con ellas, a ponerlas de manifiesto. 

Así se relacionan ambos derechos. El
hecho de que las viviendas materialmente
peores, pero “bien situadas”, se valoren
mejor que las mejores en una mala zona
pone de manifiesto que es precisamente la
calidad del espacio urbano uno de los
componentes esenciales, si no el que más,
de la vivienda (“Una buena ciudad es
mejor que una buena casa”, dice el arqui-
tecto holandés Félix Claus). ¿Es la escasez
de viviendas el problema? (España tiene
una por cada dos habitantes). ¿O la esca-
sez de ciudad? (en el mundo vive hoy un
millón de personas en asentamientos pre-
carios). A raíz de la rebelión de los hijos de
los emigrantes en los suburbios de París y
otras ciudades francesas, Juan Goytisolo
arremete contra ese “desastroso modelo
urbanístico” (el de las banlieues) que con-

duce “inevitablemente al gueto étnico”.
Un entorno de modernidad pero hostil,
opuesto a ese otro tejido urbano multiét-
nico de los viejos distritos parisinos, favo-
recedor del contacto, donde inicialmente
se aposentó esa inmigración que recaló en
París durante gran parte del siglo XX. 

El derecho a la vivienda puede defenderse
de formas diversas. Pero es claro que favo-
recer el “reparto de la riqueza urbanística”
por las distintas zonas de la ciudad
(actuando sobre el espacio urbano, las
dotaciones y servicios, la protección histó-
rica -siempre hay escasez de historia, la
necesidad de conectar pasado y moderni-
dad-, etc.), fomentar la construcción de
viviendas de distinta categoría por todas

las áreas urbanas, es un camino más
seguro para invertir el problema de la
vivienda. Es la rehabilitación de lo que se
tiene (tanto en las ciudades ricas como en
las de los países pobres: hay numerosos
ejemplos de rehabilitaciones urbanas masi-
vas), favoreciendo la mezcla y no la cons-
trucción de más y más viviendas, cada vez
más lejos, en barrios uniformes, lo que va a
resolver los desajustes actuales.  

¿Cuál es el problema que estas actuacio-
nes pueden arrastrar? ¿Una cierta incomo-
didad, una cierta inseguridad? Si la ciudad
es mezcla y se favorece la mezcla, bien
impulsándola directamente o bien defen-
diéndola allí donde se encuentre, quizá
ningún espacio reflejará la ciudad que
cada uno de nosotros esperaríamos. Pero
esa es la cuota del derecho. O el único
camino. El derecho a la vivienda no puede
identificarse con tener una casa entre veci-
nos idénticos (sean estos los de los adosa-
dos, los del barrio rico o los del slum), con
imponer un patrón segregador. 

Movilidad-seguridad

La movilidad y la seguridad tienen una
relación muy estrecha en la ciudad, y bas-
tante particular. Ambas se necesitan, pero
el avance de una parece comprometer a la
otra. Mayores márgenes de movilidad

tienden a encorsetar la movilidad, y a la
inversa. Un ejemplo de esta implicación, y
no precisamente urbanístico, lo ofrecen
los últimos acontecimientos que tienen
lugar en los aeropuertos de todo el
mundo.

Pero ciñéndonos a la ciudad, la actitud
con que tradicionalmente se ha compor-
tado la ingeniería de tráfico es suficiente-
mente esclarecedora. Durante mucho
tiempo se ha asumido que para garantizar
la seguridad de las personas el tráfico de
vehículos debía segregarse cuidadosa-
mente. Los peatones por un lado, los
coches por otro; y a ser posible, reservando
para estos últimos distintos trazados según
su velocidad media. Pero esta segregación
no es neutral, e inevitablemente favorece
unos movimientos en detrimento de los
otros. La comodidad de quienes se mueven
en las distancias largas, perjudica a los que
lo hacen en las cortas o no disponen de
otro vehículo que sus piernas. 

La situación es otra cuando la seguridad
no se confía a la separación sino a la mez-
cla. Esta es la tendencia que siguen pro-
puestas como las de las calles llamadas de
coexistencia pacífica o los cruces inteligen-
tes. En éstos se confía para su buen fun-
cionamiento en la inteligencia de los usua-
rios. Conducir se vuelve más seguro sólo
cuando los conductores dejan de mirar los
carteles y comienzan a mirarse entre sí. Los
resultados prácticos avalan estos plantea-
mientos. De manera que se plantea una
movilidad y una seguridad diferentes.

Actitudes no muy diferentes pueden com-
probarse en otros ámbitos que tienen más
que ver con la secutiry (los comentarios
anteriores sobre el tráfico son para los
ingleses un asunto de safety), con esa
seguridad ciudadana que se relaciona con
la confianza o desconfianza entre vecinos.
La vida en la ciudad, sobre todo en deter-
minados barrios, parece haberse vuelto
poco segura en los últimos tiempos. O al
menos así se percibe (tenemos el caso
reciente de la banlieu parisina, pero más
graves son los problemas de ciertas ciuda-

des de Latinoamérica, por ejemplo). Pero
el miedo y la desconfianza se pueden
combatir con recursos diversos. Se puede
promover la transparencia; o por el con-
trario, el enroque, el cierre. 
Transparencia es lo que se busca cuando
se diseñan recorridos urbanos sin rincones
ni lugares ocultos. Cuando se evitan los
pasos peatonales subterráneos, callejue-
las, senderos poco abiertos en los parques,
paradas de autobús aisladas, estaciones
de metro que puedan quedar desiertas o
edificios de aparcamiento de coches, que
pueden resultar intimidatorios, etc. La otra
solución es más drástica, pues consiste en
la creación de archipiélagos de alta seguri-
dad, bien cercados y cerrados en sí mis-
mos (gated communities), que eluden ate-
morizados el contacto con la ciudad.
Ciudades separadas de la ciudad, habita-
das exclusivamente por ricos y protegidas
por vigilantes jurados. Militarizan el espa-
cio e imponen sus propias normas, muy
estrictas y exigentes. La experiencia de
estas comunidades es la de su progresivo
desentendimiento del resto de la ciudad.

Generalmente están regidas por asociacio-
nes de propietarios que cobran sus pro-
pios impuestos para cubrir inicialmente los
gastos de jardinería y seguridad. Pero
poco a poco incrementan su acción; y con
frecuencia poseen sus propios equipa-
mientos. 
La ciudad asiste así a una pérdida. Pues
deja de ser segura para todo el que está o
para el que viene. Y el derecho a la segu-
ridad reclama esta garantía para todos, del
mismo modo y en el mismo grado, pues
hablamos de una seguridad igualitaria. El
derecho a la movilidad, por su parte, es el
de la libertad. Libertad de movimientos,
también de unos y de otros. Que todos
puedan acceder a cualquier parte de la
ciudad, sin murallas ni cierres entorpece-
dores. La seguridad equitativa y la libre cir-
culación se mueven así en el mismo plano.
Ambos reclaman el compromiso ciuda-
dano (de conductores y peatones; de veci-
nos y foráneos); ambos prefieren para
defenderse la estructura del vertebrado a
la del crustáceo (Tournier). Nos gusta este
dilema. Unos confían su seguridad a la
protección exterior, otros a la fortaleza
interna. ¿No podrían verse como dos caras
de la seguridad urbana? La ciudad de per-
sonas atemorizadas o de personas libres,
que valoran los riesgos pero sin renunciar
a su libertad.

Salud-medio ambiente

No es difícil relacionar la salud de las per-
sonas con la del medio ambiente. Se ha
dicho que la salud de un organismo mide
la capacidad para equilibrarse con su
medio. En cada momento de su vida está
adaptado a la temperatura, a la hume-
dad, etc. Pero esas condiciones ambien-
tales no cesan de variar, lo que obliga al
organismo a tener unas reservas, a tener
recursos de más para responder a esas
variaciones. La salud es contar con ese
margen para responder a las infidelida-
des del medio ambiente (una definición
de Georges Canguilhem). 

En las ciudades se ha sido siempre cons-
ciente de esta relación. Y muchos de los
esfuerzos de quienes tienen a su cargo la
administración de la vida urbana se han
dirigido a garantizar unas condiciones
ambientales seguras, que disminuyan los
riesgos de inadaptación. Ahí están los
avances innegables de la ingeniería sanita-
ria, reduciendo ocasiones de contamina-
ción, de propagación de enfermedades. El
derecho a la salud, desde un punto de
vista urbanístico, es el derecho a un
ambiente higiénico: disponibilidad de
agua limpia, potable, de condiciones ade-
cuadas de saneamiento y eliminación de
residuos, un suministro fiable de alimentos
sanos, etc. Y sin duda hoy disponemos
para ello de medios que no existían hace
tan sólo unas décadas.

Sin embargo, en nuestra sociedad global,
la realidad dista mucho de ser satisfacto-
ria. Mientras en muchos lugares y en
determinados ámbitos las condiciones
parecen cada vez mejores, en muchos
otros empeoran notablemente. El último
informe del Instituto Worldwacht (“Con-
servando los ecosistemas de agua dulce”,
2006), refiere el ejemplo de algunas ciuda-
des y regiones que han entendido que es
posible aprovechar los mecanismos de los
propios ecosistemas para proporcionar
agua potable, a menudo a un coste muy
inferior que con las alternativas tecnológi-
cas convencionales. 

Pero el desfase entre estos ejemplos y la
realidad contraria más habitual sigue
siendo enorme. Hay dos conclusiones que
pueden generalizarse. La primera es que la
gestión de todos estos procesos exige
poner por delante el interés público frente
a los intereses particulares. Algo que

Lagos. (Foto de www.realnigeria.org). .
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choca con el objeto y la realidad que
imponen muchas de las políticas de priva-
tización emprendidas hace unas décadas
en este mundo global. La otra tiene que
ver con la necesidad apremiante de fijarse
unos límites: de establecer una especie de
estándar, de consumo medio sostenible
por habitante en todo el mundo. Es decir,
repartir equitativamente el “espacio
ambiental” disponible en el planeta. La
austeridad de unos es la posibilidad de
otros. Reducir la huella ecológica pasa por
implicar a la población en la reducción del
consumo, es decir: aceptar vivir con
menos.

¿A qué obliga el compromiso con esa
cuota ambiental media? Por de pronto a
imponer límites eficaces a toda actuación
con impacto ambiental que supere ese
gasto medio que debe servir para hacer
frente de forma equitativa a las necesida-
des básicas de cualquier población. Pero
en no pocos casos exigirá además la
reducción de consumos no generalizables.
A adaptar, o incluso eliminar, por ejemplo,
infraestructuras cuya utilización conlleva
costes ambientales que no pueden asu-
mirse. Ya se ha hecho. Según cuenta A.
Estevan un estudio oficial del Reino Unido
sobre los efectos de reducción de la capa-
cidad viaria en una docena de países de
todo el mundo (conocido como “el estu-
dio de la evaporación del tráfico”, de
Cairns, Hass-Klau y Goodwin) dio como
resultado una consecuente y muy notable
reducción del tráfico: la reducción del via-
rio “evapora” tráfico. 

Orden-participación

La Declaración de 1948 establece un dere-
cho al orden. Dicho así parece sorpren-
dente, pero en el artículo 28 se lee: “Toda
persona tiene derecho a que se establezca
un orden social e internacional en el que
los derechos y libertades proclamados en
esta Declaración se hagan plenamente
efectivos”. Es decir: para lo que aquí trata-
mos, un conjunto de reglas o principios
sobre la ciudad, estructurados y enlazados
entre sí. De forma compleja, pero estruc-
turada. ¿Podría decirse que existe un dere-
cho al planeamiento, a alguna suerte de
ordenación territorial y urbana? En el
diseño de la ciudad, para que la participa-
ción sea efectiva tiene que haber un pro-
yecto social general en el que se sustente,
algún tipo de estructura en la que se inte-
gren las distintas aportaciones. ¿No es evi-
dente la interrelación entre los derechos al
orden y a la participación? 

No hablamos de que a través de estas fór-
mulas haya que llegar necesariamente al
consenso. Precisamente la gran aporta-
ción de la política democrática es que no
escamotea el conflicto, sino que lo cana-
liza para evitar la arbitrariedad; que no
pretende erradicar el poder (lo que sería
sospechoso), sino proporcionar espacios
adecuados para un ejercicio efectivo de la
discusión pública, para favorecer un plura-
lismo posible. Pero en todos los ámbitos.
Pues ¿no se participa sólo en las migajas?
De hecho, las decisiones de importancia,
estratégicas, parecen estar al margen de
toda participación: ésta suele reservarse
para los asuntos anecdóticos. 

Para su eficacia se necesita claridad. Y ésta
sólo viene, lo sabemos, de una buena com-
prensión de los principios del orden que da
la participación activa, el hacer. Por eso
pensamos que el desarrollo de contrapla-
nes o de planes paralelos (documentos pro-
fesionales elaborados al margen de las pro-
puestas oficiales, pero completos,
ejecutables, no meras “contribuciones” a
un documento en marcha: algo parecido al
viejo advocacy planning) es un medio
extraordinario para favorecer una implica-
ción activa, real, intensa. Hay precedentes. 

Por supuesto, la implantación de un sis-
tema de este tipo con un alcance amplio
exige financiación (pública) y apoyo téc-
nico. Y exige que los colegios profesiona-
les implanten una figura semejante a la de
los abogados de oficio: técnicos urbanista
“de oficio” que, puestos al trabajo con los
grupos decididos a la participación reali-
zan otro plan que pueda contraponerse al
oficial y dialogue con él al mismo nivel. 

Por supuesto, el mecanismo de los presu-
puestos participativos, la asignación
abierta de recursos públicos municipales,
que está siendo el mayor impulso a este
tipo de procesos, puede servir para atender
a todo lo dicho más arriba. Con toda pro-
babilidad acabará integrando a los demás
procesos participativos de todo orden. 

Un urbanismo A y un urbanismo B

Hemos pasado revista a los derechos
humanos y su implicación urbana. Y
hemos esbozado algunas propuestas razo-
nables. ¿Bastaría aplicarlas, junto a otras
posibles, o habría que plantearlo todo de
otra forma, más sintética? Es curioso; cada
una de las cinco parejas que hemos
comentado se compone de una actividad
personal que integra alguno de los dere-
chos (andar, participar, trabajar, residir,
incluso la propia salud), y de una organiza-
ción pública, un sistema que es necesario
para poder ejercer los anteriores (un espa-
cio seguro que permite el movimiento
libre; un sistema de ordenación que per-
mite la participación eficaz; un sistema

público de seguridad social, con sus equi-
pamientos y dotaciones correspondientes,
que ampara el trabajo; un espacio público
de calidad, imprescindible para la vivienda;
un medio ambiente suficientemente lim-
pio, condición necesaria para la salud per-
sonal). Y sin embargo, a pesar de que esa
simplificación podría hacernos concebir la
esperanza de definir un “modelo” de ciu-
dad, un sistema urbano completo y ade-
cuado para la ciudad de los derechos
humanos, no está claro ni siquiera que
interese. 

Pues no creemos en el urbanismo de los
derechos humanos como “solución final”
de todo lo que nos interesa de la ciudad.
Al contrario, no es una panacea. No tene-
mos la convicción de que todos los valores
positivos se impliquen mutuamente, y ni
siquiera de que sean compatibles. No pen-
samos que necesariamente la verdad, la
justicia y la belleza, por ejemplo, estén
unidas por un lazo indiscutible. Y si el uni-
verso no tiene por qué ser un cosmos, una
armonía, menos aún la ciudad. 

La ciudad no es un cosmos. Por eso lo que
proponemos es algo menos pretencioso
que pensar en un modelo urbano: una

forma de actuar, unas pautas, una actitud
quizá, necesarias pero no suficientes para
hacer buen urbanismo. Proponemos, en
suma, un urbanismo que no pretende sus-
tituir al vigente, sino complementarle. De
manera que si al actual, al vigente, le lla-
mamos A, proponemos otro B. Para dialo-
gar con él o contradecirle, para ir contra-
rrestando su deriva. 

Una meseta igualitaria en cada ciudad 

Entonces, ¿qué concluir? Digamos cuatro
cosas. Lo primero, que se debe tener claro
que lo que planteamos, porque es lo único
sensato que puede plantearse, es un pro-
ceso. Nos interesa más la transición hacia
una nueva ciudad (el viaje mismo es la
utopía) que un resultado predeterminado.
Un proceso en el que seamos exigentes en
todo momento con que el fin no justifica
los medios. Somos ya muy mayores como
para hacernos trampas. 

Lo segundo, que en ese proceso ha de
dominar el pensamiento. No basta el sen-
timiento o la emoción, mucho más mani-
pulables. El urbanismo A trabaja mucho la
imagen. Pero en el urbanismo B necesita-
mos lucidez. Y en efecto: “Admitamos
con franqueza que sólo reflexivamente
dejamos de ser racistas, homófobos, etc.
Esto es, que sólo reflexivamente (...) pode-
mos quitar efectiva y realmente carga emo-
cional a la diferencia” (Juan Ramón Cape-
lla). Un ejemplo llamativo: el que denuncia
Enzensberger sobre la actitud de rechazo
de los ocupantes de un compartimento del
tren con quien acaba de llegar y pretende
ocupar un asiento, al que tiene tanto dere-
cho como los anteriores, y su paralelismo
con el trato irracional que reciben muchos
inmigrantes al llegar a la ciudad. 

Tercero, que poner en marcha este pro-
ceso no puede demorarse. Como proceso,
posiblemente nunca estará completo.
Pero eso no quiere decir que pueda justifi-
carse o admitirse la injusticia de hoy en
función de una presumible justicia futura.
No podemos ser tan cínicos como para
posponer ad calendas grecas las mejoras. 

Y cuarto, una matriz: la idea de meseta.
Sería la mínima cantidad de ciudad que
puede darse en una ciudad. El urbanismo
A trabaja por sus propios y variados obje-
tivos. Pero en el B se piensa que es posible
crear una estructura básica que haga que
todo el mundo esté mejor, dando priori-
dad al mejoramiento de los que están
peor. El urbanismo B (permítasenos seguir
con la broma de esta denominación) tra-
baja, siguiendo a Ronald Dworkin, por
construir una especie de “meseta igualita-
ria” en cada ciudad. Cualquier ciudadano
debe poder situarse sobre un umbral
mínimo de satisfacción de necesidades
básicas para el desarrollo de su particular
proyecto de vida. La ciudad de los dere-
chos humanos debe garantizar una
meseta igualitaria en cada uno de aquellos
ámbitos que constituyen la base de la dig-
nidad humana. Una plataforma igualitaria,
un zócalo o cimiento que es precisamente
aquella pantalla en blanco donde desple-
garse la vida de todos los ciudadanos. 

P.G. y M.S.

Foto de Valerie Durand, de la Ile de Gorée.
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1. El horizonte de
la ciudad 8´38´´

7. La ciudad sin
horizonte 7´05´´

Dirección: Pedro Barbadillo

Cámaras: Luis Ortas / Sebastian 
Sharples / Luis Poza / Alex Catalán 
Edición: Luis Ortas / Alberto Jarabo 
Música: Xisco Joan 
Producción: Graphic Production & 
Services 
Postproducción: Alberto Jarabo 
Agradecimiento especial: CAMPER, 
Llorenç Fluxá y Shubhankar Ray.
La Zanfoña Producciones 

Pedro Barbadillo ha elabo-
rado dos documentales
breves sobre la condición
actual de la cultura urba-
nística (en la pieza de
arranque, La ciudad sin
horizonte) y las perspecti-
vas de refundación (en la
de cierre, El horizonte de la
ciudad). Nos presenta un
fresco de la gran ciudad. Gente
moviéndose. Concentración de
todo lo que la ciudad da de sí. 

Hay un marcado contraste entre
las imágenes y la voz en off. Las
imágenes muestran una ciudad
intensamente viva. Como un
escenario donde todo va a su
aire. Cada tanto, unos niños
hacen su interpretación de lo que
ven. Y la figura del modulor de
Le Corbusier es una metáfora del
ciudadano. El ritmo de los ama-
neceres y las noches subraya la
relación de la ciudad con la vida
cotidiana de la gente. La música
de Xisco Joan lo apuntala. Que
las cosas urbanas vayan funcio-
nando es sorprendente. 

El guión, sin embargo, habla de
una claustrofobia que sólo El
Bosco confirma en las imágenes.
Es un guión de carácter progra-
mático, un borrador de mani-

fiesto que sugiere. Como un
documento de trabajo, con pro-
puestas aún por elaborar.

Pedro Barbadillo es natural de
Sevilla. Ha combinado la realiza-
ción de programas informativos
para televisión con el periodismo
escrito; y ejercido como perio-
dista, productor, guionista y
director de documentales. Dirige
la productora de televisión Gra-
phic Productions, con sede en
Palma de Mallorca. Trabaja para
las principales televisiones espa-
ñolas  y europeas (“Documentos
TV”, de TVE,  “30 Minuts” de
TV3, “Equipo de investigación”,
de Antena3 TV o “La Noche

temática”, de Arte). Algunos
títulos: Los secretos del clima;
Mörder oder Märthyrer – kein
Frieden für’s Baskenland;
Malaria, der leise Krieg;
Memories de Playa Esperanza;
o Así nos vigilan.

2. La ciudad que
huye 4´50´´
Dirección: Lucrecia Martel

Productores: Estudio Fantasma: 
Santiago Leiro / Vanina Berghella /
Fabián Beremblum 
Investigación Periodística: Laura 
Ruggiero 
Edición: Ariel Ledesma Becerra 
Sonido: Guido Berenblum 
Cámara: Alejandro Chaskielberg 
Animación digital: Juan Manuel 
del Mármol / Verónica Feinmann 
Locución: Victoria D’Antonio 
Agradecimientos: Andrea Behar, Victo-
ria Majul, María Adela Igarzábal de Nis-
tal, Juan Manuel Borthagaray (Facultad
de Arquitectura, Diseño y Urbanismo,
Universidad de Buenos Aires), Maristella
Svampa, Sonia Vidal, Alicia Novick, Fabio
Trasi, Pablo Martorelli (Instituto Argen-
tino de Ferrocarriles), Florencia Grillo. 
Localizaciones: Capital Federal y Gran
Buenos Aires 

Lucrecia Martel denuncia en La
ciudad que huye la proliferación
de comunidades cerradas en
muchas de las grandes ciudades
del mundo. Se pasea por los alre-
dedores de Buenos Aires, donde
se han multiplicado exponencial-
mente esos espacios de privilegio
voluntariamente segregados, una
de las peores expresiones de anti-
ciudad, donde se destruye pro-
gresivamente la convivencia. 

Los verdaderos protagonistas son
los cierres. Con un movimiento
tenso de las imágenes (ventanas
abiertas sobre la pantalla negra) y
el ritmo estresante de la registra-
dora, se alternan las imágenes
del satélite, las expresiones de la
fractura social (“los vecinos de
enfrente”, se recuerda insistente-
mente, con la imagen patética de
unos muchachos caminando
malamente junto a kilómetros de
vallado) y los esfuerzos de la pro-
pia directora por acceder libre-
mente a alguna de estas comuni-
dades. La muralla, sin embargo,
parece cada vez más poderosa. 

Lucrecia Martel (Salta, Argentina,
1966). Dirigió los cortos El 56
(1988), Piso 24 (1989), Besos
Rojos (1991) y Rey Muerto (1995),
así como la serie de televisión
D.N.I. (1995) antes de realizar su
primer largo, La Ciénaga (2001),
por el cual obtuvo numerosos pre-
mios, entre ellos el premio NHK
del Festival de Cine Independiente
de Sundance, el Grand Prix del
Festival de Cine Lati-
noamericano de Tou-
louse y el premio a
mejor película y mejor
director del Festival de
Cine de La Habana,
además de una nomi-
nación al Oso de Oro
en Festival Internacio-
nal de Cine de Berlín.
En 2004 su segundo
largometraje, La Niña
Santa, fue nominado
a la Palma de Oro en
el Festival de Cine de
Cannes. 

3. Descontrol
urbano 7´21´´
Dirección: Joaquim
Jordà

Cámara: Anna Sanmartí 
Sonido: Amanda Villavieja 
Localizaciones: Barcelona
ciudad 

Dos vídeos complemen-
tarios que han de verse
s i m u l t á n e a m e n t e .

Rodados el 7 de febrero de 2006,
muestran dos caras que Joaquim
Jordà entiende como una conti-
nuidad. Inmigrantes de ayer y de
hoy, que expresan el máximo
signo del fuera, de la no partici-
pación. Con la cámara al hombro
entra en casa de un pensionista
(una vivienda consolidada, con
teléfono mural) y de unos nuevos
inmigrantes del este europeo que
han ocupado, con sus roulottes,
un solar. El cruce de voces entre
ambas viviendas es estimulante. 

Todo son contrastes. Mientras en
un caso es el propio protagonista
quien le muestra su casa al pro-
pio Jordà, en el otro la gente va a
lo suyo, y la cámara se mueve
entre su mundo. En uno hay vie-
jos electrodomésticos, ya destar-
talados; en el otro completa-
mente nuevos. Uno vive al
interior, otros al aire libre. Unos
tienen sobre todo futuro, otro
demasiado pasado. En unos se
ven las esperanzas (la carga de la
chapa), en otro los recuerdos (el
retrato en la pared). Para unos el
tiempo va a favor (los niños, con
su mezcla de idiomas), para el
otro en contra. 

Joaquim Jordà (Santa Coloma de
Farners, Girona, 1935, Barce-
lona, 2006). “No sé lo que es una
mirada libre, pero siempre he
intentado no mirar allí donde no
quería y lo he podido hacer”. Fue
profesor, traductor (de autores

Proyecto audiovisual 
Producción Ejecutiva: Pedro Barbadillo
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como Leonardo Sciascia, Stend-
hal y Claudio Magris), guionista,
actor y director, y rodó catorce
películas, entre ellas, Numax, El
encargo del cazador, Un cos al
bosc, Monos como Becky, Veinte
años no es nada y De nens. Al
fallecer estaba acabando su pro-
ducción Más allá del espejo. La
última obra completa dirigida por
él ha sido la pieza “Descontrol
urbano”, que forma parte de
esta exposición. 

4. ¿La ciudad mata?
7´29´´
Dirección: Gracia Querejeta

Producción: Goyo Hebrero / José Gago 
Operador Cámara: Jordi Abusada 
Sonido: José Gago 
Edición: Nacho Ruiz Capillas 
Ayudante de Edición: Gusa Alonso-
Pimentel 
Montaje de sonido: Carlos Faruolo 
Sala de edición y cámaras: Grake S.L. 
Localizaciones: Distintos puntos de
Madrid. 

Gracia Querejeta muestra en este
vídeo un Madrid atravesado por
la velocidad, el estrés, la dureza
tantas veces, progresivamente
deshumanizado. Pero también,
en una ambivalencia trastorna-
dora, un Madrid amable, ya en la
noche, decididamente acogedor.
Se trataba, según contó la
autora, de moverse por los distin-
tos centros neurálgicos de la ciu-
dad con la intención de captar el
movimiento y ajetreo de la capi-
tal. 

Se resalta la gran actividad, la
tensión, el nervio de la metrópoli.
Los latidos alternativos de la
radio o el reloj marcan el paso de
los fragmentos del día. En cada
uno, con sus ruidos, luces y fon-
dos característicos. Pies, humos,
muchedumbres, rótulos, semáfo-
ros, reflejos, transporte, sirenas,
coches, periódicos, obras, cláxo-
nes, motores, motos, helicópte-
ros, tubos, móviles, el silbato de

los guardias, los martillos, los
pilones. Imágenes de tremendo
impacto, en la estación o en el
bosque de grúas. 

Pero la noche y la música (qué
acierto, Hello, Dolly), te reconci-
lian con la gran ciudad. Con esa
intensidad vital que sólo puede
darse en una ciudad nerviosa (el
nervio de la vida metropolitana). 

Gracia Querejeta, (Madrid,
1962).Tras varios documentales y
obras cortas de ficción, su primer
largometraje fue Una estación de
paso (1992), premio especial del
Jurado en la Semana de Cine de
Valladolid. De 1996 es El último
viaje de Robert Rylands. Otra
película premiada, Cuando vuel-
vas a mi lado (1999, Mención
especial del Jurado en el Festival
de San Sebastián por la calidad
de la dirección, recibió varios
goyas). Luego, en 2004, Héctor
(Biznaga de oro a la mejor pelí-
cula, y de plata a la mejor actriz
en el Festival de Cine Español de
Málaga). 

5. La plaza 16´04´´
Dirección: Chus Gutiérrez

Localizaciones: Plaza Djemma
El-Fná de Marrakech. 

La autora reivindica el
papel de la plaza en la ciu-
dad, su capacidad para
condensar la vida urbana.
Así justificaba la elección
antes de rodar el vídeo: 

“El espacio público de la
Plaza de Djemma el-Fna en
Marrakech expresa de una forma
contundente y creativa lo que
representa una plaza como esta
en el corazón de una ciudad (...).
En la plaza conviven todos los
estratos sociales y culturales de la
ciudad. Se ven las miserias y las
grandezas de su gente. Se
expone y se muestra sin pudor la
sociedad que representan. Brutal
y generosa. Lúdica e injusta. Es
un lugar que se aleja de nuestros
modelos de plazas asépticas
donde lo que se pretende es
ocultar lo brutal, lo injusto, lo
feo, lo que estorba. Todo ele-
mento que  desdibuje el parque
temático en el que cada vez y de
una forma progresiva nos va
envolviendo. Esta plaza me tras-
mite la sensación más viva y más
generosa que jamás he sentido
en un lugar público y hasta el
ultimo habitante de la tierra, el
más pobre, el más solitario, el

más incapacitado, puede pasar
una tarde agradable sin consumir
nada.”

Chus Gutiérrez (Granada, 1962)
ha dirigido los siguientes largo-
metrajes: Sexo oral (documental,
1994), Alma gitana (1995),
Insomnio (1998), Poniente
(2002), la historia titulada “Las
siete alcantarillas” de En el
mundo a cada rato (Unicef,
2004), una de las piezas de Hay
motivo (2004) y El Calentito
(2005). También firma los guio-
nes de la mayoría de las películas
que dirige. 

6. Lo que no se ve
4´20´´
Realizador: Miguel Albaladejo

Actriz: Silvia Micó 
Ayudante de dirección: Javier R. Mori 
2ª Cámara, edición y sonido: Luis Ortas 
Producción: Graphic Production & 
Services 
Producción en Nueva York: Juanjo 
Martínez 
Localizaciones: Museo Tiflológico de la
ONCE en la C/La Coruña (Madrid);
Aeropuertos de Barajas y Nueva York y
Aviones, Ferry y Estatua de la Libertad
en Nueva York.

Miguel Albadalejo sigue el viaje,
desde Madrid a Nueva York, de
Silvia Micó para conocer directa-
mente la estatua de la Libertad.
Directamente: con las manos,
tocándola. 

El tacto es también una forma de
conocimiento. Lo que no se ve
nos muestra una forma diferente
de mirar la ciudad. Continua-
mente está presente el juego
mismo del conocer. Lo imaginado
y lo real, las expectativas y las
decepciones. Los distintos cami-
nos del pensamiento: la actriz
pone su atención en elementos y
cualidades que pasan general-
mente desapercibidas. Sus
comentarios sobre la túnica, las
sandalias, los brazos y la boca; y
sus dudas sobre el cambio de
escala son descubrimientos. 

La pieza nos permite entrar de
lleno en el asunto del derecho a
la ciudad de las personas con
alguna discapacidad. Un efecto
inesperado es el de conocer el
primer museo concebido para
acercar a los no videntes monu-
mentos poco accesibles. La sala
de reproducciones del Tiflológico
de Madrid (calle de La Coruña, nº
18; metro Estrecho) expone sus
piezas para que sean acariciadas. 

Miguel Albaladejo (Pilar de la
Horadada, Alicante, 1966) tra-
baja en sus primeros largometra-
jes sobre textos de Elvira Lindo.
Lleva al cine guiones o novelas
como La primera noche de mi
vida (1997) o Manolito Gafotas
(1998). En 1999 estrena Ataque
verbal, y en 2000 El cielo abierto
(Premio a la Mejor película de V
Festival Latino de Los Ángeles, y
un goya a Emilio G. Caba). Poste-
riormente Rencor (2002; un goya
a Lolita como actriz revelación),
Cachorro (2004) y Volando voy
(2006). 
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
Y DE COOPERACIÓN

Exposición de 7 piezas cortas de Miguel
Albaladejo, Pedro Barbadillo (2), Chus Gutié-
rrez, Joaquim Jordà, Lucrecia Martel y Gracia
Querejeta. 
www.derechoalaciudad.org 
blog: www.urblog.org 

Una iniciativa de Manuel Saravia y Equipo
U/DH de la Escuela T. S. de Arquitectura de
Valladolid. 

Coordinador general: Manuel Saravia
Textos: Pablo Gigosos y Manuel Saravia. 
Coordinación y producción de vídeos:
Alfonso Sanz Alduán y Pedro Barbadillo
(Graphic Pr.&S.).

Montaje de la exposición: Alca.Studio. 
Diseño publicación: Juan C. Daza (dDC).
Fotografía logo: Fernando Fuentes.
Autor del web: Paco Alvarado.

LA CIUDAD EN CIERNES
Ciudad, urbanismo y derechos humanos 

El título ciernes responde a varios moti-
vos, que se corresponden a los diversos
significados de la palabra. Expresa a la
vez algo que está naciendo y algo que
se está fecundando, que resulta de la
colaboración de instancias diversas,
todas positivas. 

En cierne o ciernes se dice de la vid, el
olivo o el trigo cuando están en flor.
Cuando está fecundándose la flor. Y
también se dice, unido a un nombre
(“abogado en cierne o en ciernes”),
cuando se encuentra en sus principios,
lejos aún de la perfección, pero en
camino de ser lo que el nombre indica. 

Aquí nos interesa hablar de este
último aspecto de la ciudad: lejos de
su perfección pero en camino de ser
lo que la ciudad siempre ha prome-
tido. Una visión optimista de la evolu-
ción urbana. Pero sobre todo realista,
pues no va a ser posible contener por
mucho tiempo la explosiva situación
actual.

Pero nos gusta también la idea de
fecundación entre términos distintos:
por ejemplo (aunque no sólo), entre
esos derechos que, pareciendo a
veces contradictorios, sin embargo se
potencian.  

Un blog para hablar,
una web para ordenar

Qué significa en ciernes
The burgeoning city. La ville en herbe

De la ciudad de uno a la de cada uno

En los
intersticios
No es una maceta. La imagen de la
exposición es un micropaisaje verde y
vivo que crece en el hueco de una
antigua señal de tráfico. La ciudad en
ciernes es un proyecto que quiere
estar atento a la ciudad que brota en
los intersticios.  

PATROCINA:

Para el éxito del proyecto es crucial con-
seguir y ordenar una buena documen-
tación. No sólo el material de los
vídeos, los debates o los análisis realiza-
dos ex-profeso, sino también las imá-
genes y narraciones, las preguntas,
análisis, teorías y reflexiones, y las
experiencias y prácticas aportadas por
lectores, visitantes o público, que pue-
dan servir para comprender mejor esa
ciudad en ciernes, expresiva de los
derechos humanos, a la que se quiere
contribuir. 

Se requiere, por tanto, la colabora-
ción de las personas interesadas para
ampliar la documentación con nuevos
textos e imágenes, nuevos análisis, rela-
tos de experiencias, etc., o simple-
mente para opinar.  
www.derechoalaciudad.org
www.urblog.org

COLABORAN:

Cuando el urbanismo no parece tener
nada que decir a los millones de excluidos
de sus propias ciudades, es hora de
ponerlo abiertamente en cuestión. 

Foto de los eco-guerreros de Newbury, Berkshire,
Inglaterra, autor: Andrew Testa, 1996


